
 
 

INSTRUCCIONES GENERALES SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS 

PRUEBAS DE CERTIFICACIÓN Y EL ACCESO AL CENTRO PARA 

ALUMNOS OFICIALES Y LIBRES 

 

- Deberá respetarse una distancia de seguridad mínima de 1’5 metros en todo 

momento. Se recomienda el uso responsable de la mascarilla en el Centro por la 

seguridad de todos. 

- No se permitirá el acceso al Centro de acompañantes. 

- El alumnado accederá al aula del examen con un máximo de 5 minutos de 

antelación a la hora convocada. 

- Será obligatorio aplicarse gel hidroalcohólico cada vez que se entre y se salga 

del aula. 

- No se podrá compartir material, por lo que el alumnado debe asegurarse de llevar 

todo lo necesario para la realización de las pruebas.  

- Las puertas de las aulas se mantendrán abiertas siempre que sea posible. 

- Durante la pausa en que se puede salir al exterior, los alumnos saldrán por la 

puerta más cercana. En ningún caso deberán permanecer en las escaleras. Una 

vez acabada la pausa, regresarán al aula al mismo pupitre que habían ocupado 

anteriormente. 

- Aquellos alumnos que deseen acceder a los servicios podrán hacerlo, pero 

siempre respetando la distancia de seguridad y las normas de higiene prescritas. 

- Una vez terminado el ejercicio, el alumno dejará su examen y todas las hojas 

utilizadas a la vista, encima de su pupitre. No deberán depositarse en la mesa 

del profesor. 

- En cuanto a las pruebas orales, los alumnos libres deberán consultar las 

convocatorias en el tablón de anuncios correspondiente, donde se les convocará 

por parejas o tríos a una hora determinada en el aula donde vaya a tener lugar la 

prueba. Los candidatos sólo podrán acudir al aula 5 minutos antes de la hora 

asignada y sólo habrá una pareja o trío de alumnos esperando. Al terminar el 

examen, los alumnos deberán abandonar el Centro. 

Los alumnos oficiales serán convocados por sus profesores y se procederá del 

mismo modo especificado en el párrafo anterior. 

- La asistencia a las Pruebas de Certificación conllevará la aceptación de estas 

medidas de prevención y el compromiso para su aplicación. 


